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      JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., 

DIECISIETE (17) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRÈS (2023) 

 

     Encontrándose al despacho el presente asunto, se dispone: 

    1.- ACEPTESE la sustitución del poder del Dr. CARLOS ANDRÈS 

MESA CORREAL al Dr. PABLO EMILIO SANCHEZ CARO, quien fungirá 

como apoderado de los demandados en los términos y para los efectos 

del memorial arrimado.  

   2.- Remítase el presente asunto a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias – reparto-. Ofíciese.  

          Notifíquese 

           El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

(3) 

JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No.37 

Hoy, 18 de abril de 2023 

La sria.  

 
     RUTH MARGARITA MIRANDA PALENCIA 

 

         YRP. - 

 

 

 

 

 

 


